
 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
IEPC/SE/1287/2023 

 
Lic. Giancarlo Giordano Garibay 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales.  
Presente. 
 

Por instrucciones del Consejero Presidente y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95, 
numeral 1, fracciones I, III y XXV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Durango, así como de los artículos 4, numerales 1 y 2; 10 numeral 1; y 13 del 
Reglamento del Procedimiento de Notificaciones del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango, comunico a Usted que, con fecha diecinueve de diciembre de 
dos mil veintitrés, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria No. 06 del Consejo General de este Instituto 
Electoral, en la que se presentaron las resoluciones e informe siguientes: 
 

 IEPC/CG81/2023 Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, por 
el que se aprueba la rotación de las presidencias de las comisiones permanentes del Órgano Superior de Dirección, así como la 
integración de la de Reglamentos y Normatividad, para el año 2024. 

 
El cual establece en el punto de Acuerdo Sexto lo siguiente: 

 
SEXTO. Se instruye a la Secretaria notifique el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

 

 IEPC/CG82/2023 Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, por 
el que se aprueban los modelos y la producción del material electoral para el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024. 

 
El cual establece en el punto de Acuerdo Décimo lo siguiente: 
 
DÉCIMO. Notifíquese el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales. 

 

 IEPC/CG83/2023 Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, por 
el que se aprueba el Proceso Técnico Operativo del sistema denominado “Candidatas y Candidatos, Conóceles” para el Proceso 
Electoral Local 2023-2024. 

 
El cual establece en el punto de Acuerdo Segundo lo siguiente: 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Instituto, remita el presente Acuerdo la aprobación de este instrumento 
a la Unidad Técnica de Vinculación del Instituto Nacional Electoral para que haga del conocimiento a la Unidad de 
Transparencia y Protección de Datos Personales para dar cumplimiento al artículo 11 de los Lineamientos y para los 
efectos conducentes. 

 IEPC/CG84/2023 Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, por el 
que se da respuesta a las solicitudes formuladas por el presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva y por el Representante Propietario, 
ambos del Partido de la Revolución Democrática en el estado de Durango, vinculadas con la ministración Mensual del Financiamiento 
Público Local. 

El cual establece en el punto de Acuerdo Cuarto lo siguiente: 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaria notifique el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

 Segundo Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Durango, relativo al monitoreo de encuestas y sondeos de opinión para el Proceso Electoral Local 2023 – 2024. 

 Informe de la Comisión de Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango, vinculado con el método de selección interna de candidaturas de los 
partidos políticos, en ocasión del Proceso Electoral Local 2023 – 2024. 

En ese orden de ideas, por este conducto notifico dichas determinaciones y adjunto copia de las 
mismas para los efectos legales a que haya lugar. 

Reciba un cordial saludo. 

Atentamente 
Victoria de Durango, Dgo., 20 de diciembre de 2023. 

Lic. Paola Aguilar Álvarez Almodóvar 
Secretaria Ejecutiva 

 

 

 

C.c.p. M.D. Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente del IEPC. Presente. 

           Archivo. 
















